ACCESIÓN

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 713.—La accesión es un modo de adquirir por el cual el dueño de una cosa pasa a serlo de lo que ella produce o de lo que se junta a ella. Los productos de las cosas son frutos naturales o civiles.”

Autor No. 1,  Tomo 8,  Pág. 304

“ El artículo 546 del Código Civil francés  define la accesión como el derecho del propietario a todos  los accesorio de la cosa, ya sean productos de la cosa, ya sea  que se unan a ella por accesión. (...) Por lo tanto, se estudiará la accesión solamente entendida como llevándole al propietario de una cosa principal a adquirir todas las cosas accesorias que se unan a aquella; es la agregación o accesión “ strictu sensu”.”

“ Los redactores del Código Civil han hecho de la accesión un modo de adquirir la propiedad. Para ciertos autores, mas próximos a la tradición romana, la accesión no sería un modo de adquirir , sino una modificación de los límites del derecho de propiedad. Las soluciones del derecho positivo muestran que la accesión es , en derecho francés un verdadero modo de adquirir la propiedad.”

Autor No. 3, Tomo I, Vol. 3, pág. 234.

“En su sentido más general, sirve para designar toda unión, toda incorporación de una cosa accesoria a una cosa principal, sin distinguir según se realice o no, en esta ocasión una verdadera adquisición.”

Autor No.4, Tomo 3,  Pág. 73 

“ La accesión es un modo de adquirir el dominio por el cual el dueño de una cosa pasa a serlo de lo que ella produce, o de lo que se junta a ella. Los productos de las cosas frutos  naturales o civiles.”

Autor No. 14, Tomo II, pág. 294.

"Según la primera proposición del art. 713, "la accesión es un modo de adquirir por el cual el dueño de una cosa pasa a serlo de lo que ella produce o de lo que se junta a ella.


El término accesión lo emplea el Código, para designar dos fenómenos distintos: lo que se junta a una cosa, y lo que ella produce.


Con el mismo alcance es definida la accesión por el art. 546 del Código francés y por el art. 353 del Código español. La doctrina distingue la primera clase de accesión como accesión continua, y la segunda, o sea la percepción de frutos, con el de accesión discreta.


El segundo fenómeno no es accesión, pues lo que una cosa produce (frutos naturales y civiles), antes de su separación de ella constituye una parte integrante de esa cosa; y realizada la separación, en vez de haber accesión hay disección."

"Por la razón expresada, la doctrina actual y modernas legislaciones dan a la accesión su sentido natural y lógico, restringiendo su alcance para designar el primer fenómeno, es decir, la adquisición de la propiedad de una nueva cosa en razón de "lo que se junta a ella". Lo que se junta a otra cosa puede ser una cosa (accesión propiamente tal) o trabajo humano (especificación)."

Autor No. 36, Tomo 3, pág. 172

 “La adquisición queda reservada para definir la adquisición de una cosa por el propietario de la principal a la cual se le une o incorpora otra...”.

“Todo esto lleva a la conclusión de que no es posible construir desde un punto de vista conceptual una teoría unitaria de la accesión como modo de adquirir la propiedad o como una facultad derivada del dominio. Nos encontramos más bien ante fenómenos que comportan modificaciones o vicisitudes en la composición o contextura de las cosas y, consiguientemente,  en las relaciones jurídicas que recen sobre ellas.”

“Limitándonos a los supuestos  de la unión o incorporación, natural o artificial.

Autor No. 40

 Sentencia de 28 de septiembre de 1977

.  La accesión, que es "un modo de adquirir por el cual el dueño de una cosa pasa a serlo de lo que ella produce o de lo que se junta a ella" (art. 713 c. c.) , tradicionalmente se ha dividido en dos clases, llamadas natural e industrial, según que sea obra de la naturaleza o que se deba a un hecho humano: al paso que ésta resulta de la voluntad del hombre, aquélla se produce sin esa intervención.

El Código Civil Colombiano, después de consagrar en el capítulo ll? del título 51? de su libro 21? la denominada accesión discreta, o por producción de frutos, en los tres últimos capítulos de ese mismo título reglamenta, bajo los epígrafes "accesiones del suelo", "accesión de una cosa mueble a otra" y "accesión de las cosas muebles a inmuebles", la que la doctrina ha llamado continua, o sea la que resulta de la agregación de dos o más cosas de diferentes dueños que, luego de unidas, constituyen un todo indivisible.

La accesión de mueble a inmueble se realiza por edificación, plantación o siembra ejecutadas en suelo propio 0 ajeno, cuando los materiales, plantas o semillas pertenecen a persona distinta del dueño del terreno en que se incorporan.  Producida la agregación, se consuma en favor de éste el fenómeno adquisitivo como efecto del principio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, y ya que siempre se ha considerado principal el inmueble, porque de dos cosas que componen un todo se da tal categoría a aquella que puede subsistir en su ser separadamente, y como accesoria la que sin ella no podría seguir existiendo en la misma forma.

Mas, como es principio universalmente aceptado el de que nadie puede enriquecerse sin justa causa, se han establecido por el derecho positivo reglas que tienden a asegurarle al propietario de los materiales, plantas o semillas una equitativa indemnización.

Así, para determinar la -reparación debida en estos casos, el Código Civil Colombiano, atendiendo a la persona que haya 

hecho la edificación, plantación o siembra, contempla dos situaciones diferentes, a saber: a) cuando el dueño del terreno incorpora en él materiales, plantas o semillas ajenas (art. 738) ; y b) cuando el dueño de éstos edifica, planta o siembra en, suelo ajeno (art. 739).  De estas dos regulaciones sólo importa considerar, para decidir la controversia-sub-judice, la segunda, y por tanto a ella contrae la Sala su estudio.

En punto de edificación, plantación o siembra en suelo ajeno, el artículo 739 del C. C. prevé dos situaciones diferentes, según que el dueño del terreno no haya tenido conocimiento de dicha ejecución en su predio por otra persona; o que, contrariamente, ésta haya edificado, plantado o sembrado "a ciencia y paciencia" de aquél.  Y de estos dos supuestos de hecho deduce consecuencias jurídicas también distintas, a saber:

a) para la primera hipótesis consagra a favor del propietario del inmueble un derecho alternativo: si no quiere adquirir el edificio, plantación o sementera, sea porque no es de su agrado, sea porque no quiere o no puede hacer la erogación que ésta representa, está' facultado para obligar al que edificó o plantó a "pagarle el justo precio del terreno con los intereses legales por todo el tiempo que lo haya tenido en su poder", o al que sembró a pagarle "la renta y a indemnizarle los perjuicios"; y si, en cambio, opta por "hacer suyo el edificio, plantación o sementeras, debe cubrir "las indemnizaciones prescritas a favor de los poseedores de buena o mala fe en el título De la reivindicación"; y

b) para el segundo evento, es decir cuando "a ciencia y paciencia" del dueño del terreno otra persona incorpora en él sus materiales, plantas o semillas, la norma referida consagra a favor de aquél derecho a recobrar el predio, pero pagando anteladamente "el valor del edificio, plantación o sementera".

Tratándose del primero de estos dos supuestos, la persona que edifica, planta o siembra en suelo ajeno, aunque puede ser simple tenedor, en veces lo hace, como poseedor, porque para que el caso ocurra generalmente es necesario que detente el terreno y ejecute la obra sin el conocimiento de' su dueño.  Aceptable es, entonces, que para fijar las obligaciones recíprocas en materia de frutos y mejoras se acuda a las disposiciones que reglamentan las prestaciones mutuas en la acción de dominio, preceptos estos que para tal efecto toman en cuenta la buena o mala fe del poseedor vencido.

No acontece lo propio en la segunda de las dos situaciones indicadas, en la cual quien ha edificado, plantado o sembrado detenta el terreno ajeno con conocimiento de su dueño, vale decir, sin animus domini.  De consiguiente, al contrario de lo que sucede en la primera, en esta segunda hipótesis no hay necesidad de saber cómo ha sido la fe del autor de los trabajos, porque el solo hecho de realizarse la obra con conocimiento del dueño del terreno basta para considerar que ha aceptado su ejecución, expresa o tácitamente, y que por lo mismo debe pagar la única indemnización indicada por la ley para el caso, cual es el valor del edificio, plantación o sementera.

El detentador puede haber entrado en la tenencia del terreno ajeno en que incorpora sus materiales, plantas o semillas, ora en virtud de una convención jurídica ajustada con el dueño de éste, o ya en ausencia de todo título contractual.  Ante esta dicotomía que en el punto se presenta, conviene determinar si la acción de recobro que consagra el inciso segundo del artículo 739 del C. C., con sus consecuencias propias, es o no procedente en ambas ocurrencias.

En la primera el dueño del terreno, para lograr la restitución, tiene a su favor la acción que emane del contrato, desde luego que pretende hacer valer un derecho de crédito y no un derecho real; en tal supuesto se aplican las cláusulas que según el pacto acordado entre el propietario y el tenedor se hayan convenido en torno a la suerte de las construcciones y plantaciones, y en defecto de ellas se acatarán las normas legales que rijan al respecto.  "Al tratar de la accesión es necesario -tiene dicho la Corte al efecto- tener en cuenta si ésta se produce o no por un contrato; en el primer evento la ley del contrato y también la ley positiva, como en el caso del art. 716 del C. C., entre otros, determina las prestaciones recíprocas.  En el segundo caso la ley da ciertas normas q ' ue tienden a-lo siguiente: a) a que prime el principio de la accesión, como modo de adquirir el dominio de las cosas, y b) a que los derechos de las partes queden garantizados y jurídicamente protegidos" XLVII, 312).

Es pues la segunda de las dos ocurrencias apuntadas la que, por subsumirse en tal voluntad abstracta de la ley, cae bajo el imperio del articulo 739, inciso 29. y por tanto, en principio, solamente a ella se aplican las disposiciones referentes a esta p

especie de accesión de mueble a inmueble.  Mas, para no abrir la esclusa de los enriquecimientos torticeros, nada impide, y más bien los términos generales de la norma lo autorizan, aplicar la ordenación en ella contenida cuando, aún existiendo vínculo contractual entre el propietario del terreno y el tenedor, en él nada se ha previsto respecto de la suerte que hayan de correr las construcciones y plantaciones, si, por otra parte, las disposiciones legales que rigen el contrato respectivo guardan silencio en esta materia.almente, de cosas pertenecientes a diferentes propietarios,..., señalaremos que el principio rector es el de que lo accesorio sigue a lo principal.”

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil y Agraria

Magistrado Ponente Dr.: JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Fecha: Marzo 31de 1998

No. de Rad.: 4674-98

"En relación con el artículo 739 del Código Civil, ha dicho la Corte que "En tratándose de accesión de cosas muebles a inmuebles, regulada en el Capítulo 4o. del Título 5o. del Libro 2o. del Código Civil, conviene advertir que, según su artículo 739, el dueño del terreno está legitimado para obligar al que edificó o plantó en su predio, a pagarle el justo precio del terreno, con los intereses legales por todo el tiempo que lo haya tenido en su poder, y al que sembró a pagarle la renta y a indemnizarle los perjuicios; y que también tiene facultad para hacer suyo el edificio, plantación o sementera, mediante las respectivas indemnizaciones. Nótase claramente que el artículo precitado, en ninguno de sus dos incisos, confiere derecho independiente a quien ha edificado, plantado o sembrado en suelo ajeno, para demandar del propietario del predio el pago del valor del edificio, plantación o sementera o para obligarlo a que le venda el terreno mejorado, mientras tenga el bien en su poder. 

"Y como, en principio, quien es señor de la tierra pasa a serlo, por el modo de la accesión, de lo que otro edifica en ella en virtud de que lo accesorio es atraído por lo principal, síguese que, en tal evento, el edificador no tiene un derecho de dominio tal sobre la mejora que le faculte para disponer de ella a su antojo o para impedir que el dueño de la tierra la haga suya. El señorío de la mejora, entonces, lo adquiere éste por el modo originario de la accesión, y no por derivarlo de un acto de voluntad del mejorante, quien, como adelante se dirá, sólo tiene un derecho crediticio por el valor de la edificación o por el valor de las prestaciones mutuas, en su caso. Este derecho crediticio que el artículo 739 apuntado conceda al mejorador, no es autónomo, sólo puede ser ejercitado por éste, cuando el dueño de la tierra haga uso de las prerrogativas que la misma disposición le otorga" (G. J. CXLIII, Pág. 43)."

